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2 ÁBR 2025 .RESOLUCION DGLNo.: .0002:8.5 

'Por La cual se hace un nombramiento provisional" 

LA DIRECTO A GENERAL (E) DE LA CORPORACION .AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER, en éjerciciode sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que de acUerdo con el artIculo 25 de la Ley 909 de 2004, el artículo 44 del DecretO Ley 760 de 
Marzo 17 de 2005 y  el artículo 8°. del Decreto Reglamentario 1227.de 2005, modificado, por el 
Decreto 4968 de 2007, es procedente efectuar nombramientos provisionales en empleos de 
carrera par el término que dure la vacante temporal o definitiva, siempre y cuando rio exista 
empleado de carrera en la réspectiva planta dé personal que cumpla cori los requisitos.para ser 
nombrado en.encargo. 

Que en la planta global de personal de la Corporación Autórioma Regional de $antander— CAS, 
existe una vacante definitiva del empleo denominado $ecrtario, Códig 41:78, Grado 12. 

Que el Decreto 1083 de 2.015, establece en eÍ Artículo 2.2.5.3.1, que lás vácantes definitivas 
en empleos de carrera se proveerán en periodo ae prueba o en ascenso., con laspersonas que 
hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 909de 2004 o en lasdisposiciones queregulen los sistérnasespeclflcosde  carrera, según 
corresponda. Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los terminos señalados en la Ley 909 de 2004 y  en el Decreto Ley 
760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas especificos.de. carrera. 

Que verificada la plar)ta de personal de la Corporación AutónornaRegional deSantaridér — CAS, 
no se. encontró ningún empleado con derechos de carrera de grado inferior, que cumpliera con 
los requisitos establecidos en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales 
adoptado mediante Resolución 000432 de Noviembre 4 de 2020, para ser encargado del 
empleo.. 

Que en virtud del Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el H. Consejo de Estado, 
mediante el. cual se suspendiÓ provisionalmente apartes del Decreto 4968 de. 2007 : la Circular 
No 005 de 2012 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuyos efectos son de obligatorio 
cumplimiento, la CNSC .a partir deI 12 de Juniode 2034, no otorgará autorizacionés para proveer 
transitoriamente los empleas de carrera a través de encargo o nombramiento en provislonalidad, 
mientras la suspensión provisional ordenada por el Consejo de Estado continue vigente 

Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento'provisiónai 

En mérito' de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar con carácter de Provisionalidad, a la": Señora YANDRA 
JULIANA PORRAS RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía numero 37706893 de 
Charala, en el cargo denominado Secretano, Codigo 4178, Grado 12, de la Planta globalizada 
de la Corporación Autónoma Regional de Santander — CAS, con una asignación básica mensual 
de DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE "MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($2.049.846,00) Micte. 

Un.á Grt*itiO4.8OOO9116øO- 

) C.isri 12W 8an,UR*a Q ,is WH 12.26 BanCv1m 

) Ø *t X1J.' 

t3*076 C.M 
-.-- . -.  

y_co. 

O C r4sE 

o 
• .73l*1$2 

Ø cw.2'r?, 

! 
cld 



T: O(;)2)2 

oack5n Autónomz 
ona de Santarder 1 

1 
i 

Directora Ge órat (E) 

ARTICULO sEGuNoo • costos que osieél nombramieñto provisional, se ençuentran 
amparados por el Presupuesto de Gastós de IáVigencia Fiscal 2.025. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESEV CUMPLASE 

Dada en San Gil, a los 2 a ABR 2ÍJ2 

Revisá: Gloria Milena Duran vrn4t_ 

Revi&ó: Fabian Mauddo Casteflanós 
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